
Que en tal sentido, cabe señalar que el artículo 72 de
I a Ley n 2 10266 estab I ece que "E I prec i o de ven ta de las
viviendas, que será garantizado con derecho real de hipoteca en
primer grado a favor de la Provincia de Buenos Aires, se
amortizará por los adjudicatarios en la forma y plazos que esta-
blece el Instituto de la Vivienda del Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos, en sus sistemas d e adjudicación de vivien-
das ••• ", reglamentando el Decreto n2 3787/85 en su artículo 72

apartado II í) que "Los adjudicatarios abonarán el precio de
ven t a del a s v i v i enda s en f un e i ón del a capa e i dad ec onómi ca del
grupo familiar beneficiario, con ajuste a uno de los siguientes
p·1anes: ••• ", I os que se det ermi nan en 20 y 30 años en cuotas

~

nsuales consecutivas, con más un interés del 1,5% anual sobre
Idos;

, ~ .

f/Y
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Visto el expediente n2 2402-1744/86 del Ministerio de
Obras y Servicios Públ icos, por el que se gestiona modificar el
Decreto n2 3787/85, reglamentario de la Ley n2 10.266; y

CONSIDERANDO:

Que por dicha norma
tivo a celebrar convenios con
cia para la construcción de
rura les;

legal se autoriza al Poder Ejecu-
las Municipal idades de la Provin-

viviendas en centros de servicios

Que al respecto, cabe señalar que el espíritu tenido
en cuenta al sancionarse la referida Ley se basó en la necesidad
de proveer un servicio social imprescindible, sustentado por una
part e en las carencias y déficit habitacionales c orro r-ob ad os y,
por la otra, en asegurar los asentamientos rurales afectados por
una creciente migración;

Que puesta de manifiesto la función social que animó
el dictado de la Ley afirmada por la voluntad gubernamental de
reactivación económica de la Provincia, es inquietud promover la
forma de amort i zaci ón por parte de los futuros usuari os del ser-
vicio que asegure la consol idación de la demanda sin que se a-
fecten sensiblemente sus ingresos;
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Que el ci tado Decreto Reglamentario determinó la apl i-
cación de ese interés, en razón de que dicho porcentaje era de
uti I ización en la oportunidad en los planes de financiación del
mencionado Insti tuto;

Que sin embargo y consultado el citado Organismo res-
pecto a la modalidad de amortización que resulta de aplicación
en la actual idad, informa que los nuevos planes de financiación,
conforme a disposiciones emanadas de ~a Secretaría de Vivienda y
Ordenamiento Ambiental de la Nación, son sin interés, conservan-
do en camb io, Ia moda I idad de reaj ust e semest ra I ;

Que con basamento en el precedente apuntado, la Direc-
ción Provincial de Arqui tectura propicia a fs. 20/23 la presente
gest ión, fundamentándol a en el hecho que obl igó a decretar como
zona de emergencia un vasto territorio provincial que afecta a
un importante número de partidos, que si bien no todos partici-
pan del plan de viviendas rurales, no sería equitativo hacer ca-
racterizaciones particulares, teniendo en cuenta los fundamentos
y hondo sentido social de la Ley que tiende a un tratamiento i-
gual itario y general de su apl icación;

proceder
pri meras
todav ía,

Que asimi smo destaca la conveni encia y oportunidad de
a la modificación en esta instancia, por cuanto las
obras r e c i en se han iniciado, no habiendo propiciado
ningún trámi te de adjudicación a los usuarios;

Que a fs. 30 ha informado la Contaduría General de la
Provincia

Que de conformidad con lo dictaminado por el señor A-
sesor General de Gobierno (fs. 31 y vta.) y la vista del señor
Fi scal de Estado (fs. 32), corresponde di ctar el pert inente acto
admini st rat ivo;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

D E C R E T A

RTICULO 12. Modifícanse los apartados 111, IV Y V del artículo
72 del Decreto n2 3787/85, reglamentario de lakey

\\--.-~~~;~~~-,OSque quedarán redactados de la siguiente ma#y:;: <;90.
v ;::0'-10- ' . - ...•
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"1 I 1) Planes de Financiación

Los adjudicatarios abonarán el precio de venta de las
viviendas en función de la capacidad económica del grupo fami-
liar beneficiario, con ajuste a uno de los siguientes planes:

a) A treinta (30) años, en tres-
ci entos sesenta (360) servi ci os mensual es consecut ivos, para a-
quellos grupos familiares cuyos ingresos mensuales representen
el equivalente de entre cuatro (4) y seis (6) veces el importe
del servicio mensual que resulte para las viviendas financiadas
en las condiciones señaladas.

b) A veinte (20) años, en doscien-
tos cuarenta (240) servicios mensuales consecutivos, para aque-
I los grupos fami I iares que reunan ingresos superiores a los es-
tablecidos en el párrafo anterior y no sobrepasen el equivalente
a ocho (8) veces el servicio de amortización que resulte de las
viviendas financiadas a veinte (20) años.

En ambos casos, la capacidad económica de los grupos
fami I iares será determinada comparando los ingresos totales de-
clarados con los servicios de amortización correspondientes al
precio básico de las viviendas."

. :~.'ti
"IV) Reajuste de los Servicios

Los servicios de amortización serán reajustados por
semestre calendario anual, de acuerdo con la variación que expe-
rimente el Indice de salarios del peón industrial que p úbl ica el
I.N.O.E.C. corregido por la metodología que elabora la Secreta-
ría de Vivienda y Or denarn i en t o Ambiental de la Nación mediante
Resolución Req l arneri t a r-La del F.O.N.A.V.'" n2 49 o la que en el
futuro pudiera modificarla y/o susti tuirla.

A los fines indicados, el primer reajuste se dispondrá
a partir de los servicios de amortización que correspondan al
semestre calendario anual posterior al mes en que se dispuso la
adjudicación. Los servicios de amortización de los semestres si-
guientes se establecerán multiplicando el importe del servicio
mensual determinado sobre la base del precio básico de cada vi-
v'ienda, de acuerdo con el Plan de Financiación fijado, por el

t«~ficiente que resul te de dividir el índice precedente aludidoO
~ se publique para el mes de noviembre del año anteri~lQ)l- ~"/;::-~-::'o
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su caso, para los meses de mayo o noviembre de cada
que se hubiere considerado para la determinación del
sico de la vivienda, respectivamente."

año, por el
precio bá-

"v) Precios Provisorios

";. '\

Cuando a la fecha de determinación del precio básico
no se conoci~ran los índices del mes al que corresponda referen-
ciarlos, como así también cuando a esa fecha existieren trabajos
contractuales y/o adicionales pendientes de certificación, se
podrán determinar "Precios Provisorios" aplicándose en el pri-
mero de los casos los últimos índices conocidos a la fecha de
determinación de los precios de venta. Superados los inconve-
nientes, se estructurarán los precios defini tivos y las diferen-
cias resultantes entre éstos y los que se hubieren establecido
como provisorios, devengados desde la fecha de adjudicación y
hasta el úl timo mes del semest re en el curso del cual se aprue-
pen los precios defini tivos, serán abonados por los adjudicata-
rios en igual número de servicios mensuales a los transcurridos,
cuyos importes se adicionarán a los que debe abonar el adjudica-
tario a partir del primer servicio correspondiente al semestre
calendario siguiente. Las diferencias mensuales se determinarán
con sujeción a los irrportes de los servicios de amortización de
los valores básicos provisorio y defini tivo, respectivamente, y
se abonarán a los vigentes para los períodos semestrales en el
curso de los cuales deben abonarse."

\
'j
!
/

ARTICULO 2Q• El presente Decreto será
----------- Ministro Secretario en el
Servicios Públ icos.

refrendado por el señor
Departamento de Obras y

ARTICULO 3Q• Regístrese, notifíquese al señor
----------- comun í quese, pub lí quese, dése al
vue l va al Mi n i a t er I o de Obras y Servicios
conocimiento y fines pertinentes

Fiscal de Estado,
Boletín Oficial y
Públicos para su
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